
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  contra
ALCIRA JULIANA RIVERA DEYONGH. Exp. 11001-41-89-039-2021-01918-002.

Revisada la documental  aportada con la demanda, el  Juzgado advierte
que no es posible extraer de la misma la existencia de una obligación hipotecaria
expresa, clara y exigible a cargo de la pasiva, habida cuenta que del certificado de
libertad y tradición del bien inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria
No. 50S-730982, se desprende que si bien  se constituyó hipoteca en favor del
aquí demandante la misma fue cancelada por voluntad de las partes, según lo
denota la anotación No. 10, de manera que no obra gravamen hipotecario vigente,
por lo que no es posible extraer que en el presente asunto se cumplan a cabalidad
todos los presupuestos regulados en al artículo 422  y 468 del Código General del
Proceso  para  que  preste  merito,  toda  vez  que,  se  itera,  no  cuenta  con  un
gravamen hipotecario vigente que permitiese la efectividad de la garantía real.

De  allí  que  no  puede  predicarse  que  la  documental  cumpla  con  los
requisitos del canon  422 del C.G. del P. que a su tenor reza que:  “[p]ueden
demandarse  ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y
constituyan plena prueba contra él,  o las que emanen de una sentencia de
condena  proferida  por  juez  o  tribunal  de  cualquier  jurisdicción,  o  de  otra
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás
documentos que señale la ley.” Aunado a los preceptos del artículo 468 del C.G.
del P., en los que a las disposiciones especiales para la efectividad de la garantía
real respecta, en donde se precisa que: “A la demanda se acompañará título que
preste mérito ejecutivo, así como el de la hipoteca o prenda, y si se trata de
aquella  un certificado del  registrador  respecto de la  propiedad del  demandado
sobre  el  bien  inmueble  perseguido  y  los  gravámenes  que  lo  afecten  (…)”.
(Subraya el Despacho).

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda por la vía
de la efectividad de la garantía real, por las razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001     hoy   13 de enero 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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